
PROCESO:         VERBAL DE RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 
DEMANDANTE:  CARMEN INES DÍAZ OREJARENA, JORGE ARTURO DÍAZ OREJARENA Y             
                            LIBARDO DÍAZ OREJARENA 
DEMANDADO:   ORLANDO DÍAZ OREJARENA, ANGELA LILIANA DÍAZ FLOREZ y EVELIA DÍAZ 
                            OREJARENA y/o EVELIA DÍAZ DE SERRANO 
RADICADO:        680013103011 2021 00262 00 

CONSTANCIA;  Pasa al despacho del señor Juez para proveer.  Bucaramanga, 31de enero de 2022. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 
RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  

6688000011--3311--0033--001111  
 

Bucaramanga, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. 2021-00262 00 
 

Revisado el expediente, se observa que los demandados ORLANDO DÍAZ 
OREJARENA y ANGELA LILIANA DÍAZ FLOREZ, a través de apoderada judicial, 
presentan contestación a la demanda (PDF 05), sin que obre constancia en el 
expediente de haber sido notificados con anterioridad a ello. 
 
Conforme lo expuesto, resulta procedente tenerlos NOTIFICADOS POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE, a partir de la fecha de presentación del escrito de contestación de la 
demanda, esto es, a partir del 25 de enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 301 inciso segundo del C.G.P., el cual dispone: 
 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 
Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 
escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 
ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal.” 

 
De otra parte, se RECONOCE a MARGARITA MARIA APARICIO GONZALEZ, 
abogada en ejercicio, portadora de la T.P. No. 188.441 del C. S. de J., como apoderada 
judicial de los señores ORLANDO DÍAZ OREJARENA y ANGELA LILIANA DÍAZ 
FLOREZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Una vez integrado el contradictorio, se dará tramite a la contestación de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 007 del 02 de febrero de 2022. 
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